
JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE

CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001 -41 -05-001-2018-00618 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 1 de agosto de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE

CÚCUTA

Cúcuta, primero (1) de agosto de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE

AURA MA! DO LIZCANO

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEDUEfiAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en
0 2AG0 2013íi'T..delESTADO No.

Y se desfija el mi.smo día siefl<y las 06:00 p.m.



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001-41-05-001-2018-00632 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 1 de agosto de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

! í',. .

Cúcuta, primero (1) de agosto de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

notifíquese, Cúmplase y archívese

INDO LIZCANOAURA M,
JUEZ

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE
PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en

ESTADO No.

Y se desfija el mismo día skiidjí la.s 06:00 p.m.

Secrefario(a)



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001 -41 -05-001-2019-00031 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 1 de agosto de 2019

íH^
ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Cúcuta, primero (1) de agosto de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE

AURA MARÍAXSAIfINDÓ LIZCANO 
JUBZ /

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEGUERAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en
0 2 AGO 20ESTADO No,

Y se desfija el mismo día siendo las 06:00 p.m.

;
i
¡i'K-
i
ii ...



: JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No, 54-001-41 -05-001 -2019-00068 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 1 de agosto de 2019

/kiL
ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

T'SrO ■■ iUf? i .

Cúcuta, primero (1) de agosto de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lOrresuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE

gal;ndo lizcano
JUEZ

AURA MAI

. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
jí pequeras CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en

ESTADO No. i'VT dc, 0 2 AG02I
Y se desfija el mismo díalas 06:00 p.m.

SecTctariola)



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001 -41 -05-001 -2019-00081 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 1 de agosto de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Cúcuta, primero (1) de agosto de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFiQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE

DO LIZCANOAURA MAI

. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
f PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en 

ESTADO No. Lli dc¡ ...n7.Afiüóf
Y se desfija el mismo día sieu€<vlas 06:00 p.m.



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001-41-06-001-2019-00082 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 1 de agosto de 2019

Mu
ADRIANA ESQUIBÉL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

.¡Ni- -i i
í..i. ■ ■ ■ ;

Cúcuta, primero (1) de agosto de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE

ALINDO LIZCANOAURA MARIA

. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
) PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en

0 2 AGP 201!ESTADO No.

Y se desfija el mismo día siendo las 06:00 ¡).m.

í

í



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001-41 -05-001 -2019-00084 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 1 de agosto de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

;h'
;...
Cúcuta, primero (1) de agosto de dos mi! diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo. resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE

AURA MAi (LINDO LIZCANO 
EZ

t. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
h PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en

■ ESTADO No.

Y se desfija el mismo día sientio las 06:í)0 p.m.



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001 -41 -05-001 -2019-00086 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 1 de agosto de 2019

/zTc
ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

,,., ....

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE

CÚCUTA

Cúcuta, primero (1) de agosto de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

bomo consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE

DO LIZCANOAURA M,

, JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
i PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

ti auto anterior se notificó por anotación en

0_ 2 AGP 2)19ESTADO No.

Y se desfija el mismo día si^id» b,s 06:00 p.m.

Secrefario(a)



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICADO: 2019-00091
DEMANDANTE: YOLANDA CORDERO BAYONA 
DEMANDADO: PRODUCCIONES Y EVENTOS ARKA S.A.S.

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Al Despacho de la señora Juez el presente 
proceso con la liquidación de costas. Sírvase ordenar.

Cúcuta, 1 de agosj^de 2019

ADRIANA ESQlilBEL CASTRO 

SECRETARIA

í- íiJUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÜCUTA

San José de Cúcuta, primero (1) de agosto del año dos mil diecinueve (2019)

El despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas practicada por la 
Secretaría, toda vez que se encuentran ajustadas a derecho y lo ordenado por el 
despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

AURA MARÍA C A O LIZCANO

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

■ El auto anterior se notificó por anotación en

, ESTADO No., del ..0.2.AG02Q1
Y se desfija el mismo día siendo las 06:00 p.m.

Secretario(a)



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE

CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001 -41 -05-001-2019-00095 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 1 de agosto de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE

CÚCUTA

V- • í'" ' • ■ ^

Cúcuta. primero (1) de agosto de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE vARCHÍVESE

AURA MARÍA ALINDO LIZCANO 
UEZ

. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en

;STADO No,

.Y se desfija el mismo día sien-



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001 -41 -05-001 -2019-00096 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 1 de agosto de 2019

fHJU-
ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Cúcuta, primero (1) de agosto de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE

O LIZCANOAURA MAR

k. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE
1J pequeñas causas de CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en
0 2 AGP 2)19ESTADO No.

Y se desfija ei mismo día siendo las 06:00 p.tn.



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001 -41 -05-001-2019-00129 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 1 de agosto de 2019

ADRIANA ESQUIBEl CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Cúcuta, primero (1) de agosto de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo. resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE

AURA MARIA GjALlNDO LIZCANO 
jdlEZ

í. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
)} PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en
ESTADO No. V del______^ ^ ¿

Y se desfija el mismo dia sfendmias 06:00 p.m.

Seeretario(a)



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No, 54-001 -41 -05-001 -2019-00130 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 1 de agosto de 2019

ADRIANA ESQUIBEL'CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

f T
Cúcuta, primero (1) de agosto de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE

AURA M,

a. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

... f
El auto anterior se notificó por anotación en
ESTADO No. llT d.... ü 2 AÜU2U P
Y se desfija el mismo día smn<J«)/la5 06:00 p.iri.

NDO LIZCANO

SecríXdrioíai



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No. 54-001-41 -05-001 -2019-00133 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho del Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 1 de agosto de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE
CÚCUTA

Cúcuta, primero (1) de agosto de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional,

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE

AURA MARÍA qÁlINDO LIZCANO

:i. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
h pequeras CAUSAS DE CUCUTA

til auto anterior se notificó po^ anotación en

‘0 2 AGO 20■'ESTADO No.

Y se desfija el mismo día. sit^'iaias 06;00 p.ni.



JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE

c Cicuta
ACCIÓN DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA 

RADICADO No, 54-001-41-05-001-2019-00148 -00

INFORME SECRETARIAL.- Al Despacho de! Señor Juez para informar que la 
Honorable Corte Constitucional excluyó de revisión. Sírvase ordenar lo pertinente.

Cúcuta, 1 de agosto de 2019

ADRIANA ESQUIBEL CASTRO 
Secretaria

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE

CÚCUTA

Cúcuta, primero (1) de agosto de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe Secretarial que antecede, obedézcase y cúmplase 
lo resuelto por la Honorable Corte Constitucional.

Como consecuencia de lo anterior, se dispone el archivo previas las constancias del 
caso.

NOTIFlQUESE, CÚMPLASE y ARCHÍVESE

INDO LIZCANOAURA M,

í. JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
// PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por

ESTADO No. in- del

Y se desfija el mismo día siend^as 06:00 p.in.

Secretano(a)



Distrito Judicial de Cúcuta
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CÜCUTA

Radicado: 54-001-41-05-001 -2019-00346-00 
Clase de proceso: Ordinario laboral de única instancia.
Demandante: GUSTAVO MIRANDA OVALLOS 
Demandada: AUDELINO GARNICA BECERRA

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso, para 
informarle que el demandado recibió las comunicaciones pero no compareció a notificarse 
personalmente. Lo anterior para lo que se sirva ordenar.

Cúcuta, 1 de agosto de 2019

ADRIANA ESQUIBEf: CASTRO 
SECRETARIA

-‘ 5" JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CÚCUTA 

Cúcuta, primero (1) de agosto de dos mil diecinueve

Teniendo en cuenta el informe secretarial, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo'29 tíól 
Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y los artículos 48, 49 y 50 del Código 
Ceneral del Proceso, aplicable por analogía a nuestro ordenamiento, desígnese como 
CURADOR AD-LITEM del demandado AUDELINO GARNICA BECERRA a la doctora ROSA 
MARÍA QUINTERO ALBA, con domicilio en la Avenida 3 No. 11-40 Of. A 1 Edificio San 
Martín, teléfono 313 479 2949, quien es abogado en ejercicio. Por Secretaría comuníquesele 
su designación y désele posesión.

Igualmente, conforme a lo dispuesto por el inciso final del artículo 29 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social, por Secretaría elabórese el listado emplazatorio en los 
términos del artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 
2&3 de la misma codificación, con la advertencia de habérsele designado el curador, a fin de 
que el demandado mencionado anteriormente, dentro del término estipulado en la norma en 
cita, comparezca por sí o por medio de apoderado judicial. Igualmente regístrese ^1 
emplazamiento en el registro nacional.

el

Por Secretaría elabórese e inclúyase el nombre del demandado en lista que se publicará por 
una sola vez en cualquiera de los siguientes medios de amplia circulación nacional: Diarios 
El Tiempo, El Espectador, La Opinión; Cadena Radial Colombiana (RCN) o Caracól. 
Advirtiéndose que sí dicha publicación se hace en un medio escrito deberá realizarse el día 
Domingo y si es radial entre las 6:00 a.m. y las 11:00 p.m.

Una vez surtida la anterior notificación y vencido los términos vuelva el expediente a! 
Despacho.

NOTIFIQUES ?.LASE

AURA MARI

Ws- JUZGADO PRIMERO LABORALML ‘ALOE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CU

DO LIZCANO

El auto anterior se notitlcó por anotación en 

ESTADO No. .... del. .^..^r-OQnií ■
Y se desfija, el mismo dia siendo las 06:00 p.m. 

Secretario(a)



Jüo'<v

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA

Radicado; 54-001 -41-05-001-2019-00415-00 
Ciase de proceso: EJECUTIVO 
Demandante; PROTECCIÓN S.A. 
Demandado(a); JOSÉ LEÓN POVEDA PÉREZ

San José de Cúcuta, primero (Io) de agosto de dos mil diecinueve (2019)

Aunque tas pretensiones determinadas en e! acápite de la demanda totalizan $16’316.368 (fl. 
12), valor que corresponde al detallado en el folio 13, esto es, $3’887.968 por capital y 
$12’428.400 por intereses moratorios, se advierte que la liquidación de este último concepto 
se hizo con corte al 16 de noviembre de 2018 como allí se indica y se observa también en 
los folios 2, 5 y 6, y no ai tenor de lo dispuesto en el numeral Io del art. 26 C.G.P, es decir, 
hasta la fecha de la presentación de la demanda.

La norma en comento, a la que se acude por remisión analógica del art. 145 C.P.T. y la S.S., 
dispone que la cuantía se determina “1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo 
de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados 
como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación. ” (Negrita y subrayas 

del Juzgado)

Vale la pena resaltar que esta disposición, claramente prevé que se deben sumar todas las 
pretensiones peticionadas por el promotor de proceso, sin distinguir si se trata de 
pretensiones principales o accesorias, o si jurisprudencialmente están sometidas a alguna 
carga o valoración probatoria; inclusive, la limitación que establece la disposición objeto de 
análisis no se refiere a que se excluyan los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados 
como accesorios, sino a que dentro de la sumatoria no se incluyen los que se han causado 
con posterioridad a la presentación de la demanda.

Por ello, si la cuantía estimada por el demandante, pero con corte a 16 de noviembre de 2018 
es la suma de $16’316.368, han debido adicionarse los intereses moratorios causados sobre 
el capital adeudado, desde el 17 de noviembre de 2018 al 22 de julio de 2019, día en que se 
presenta la demanda (fl. 20), valor que corresponde a $330.414,32, según la siguiente 
liquidación preliminar:

Capital $3’887.968 Int. Moratorio vigente marzo 2019: 28,92% E.A.

$3.887.968 x 0,2892 = 1’124.400,34/360 = $3.123,33 diarios 

17-NOV-2018 a 22-jul-2019 -> 246 días x $3,123,33 = $768.339,18



Así las cosas, el total de las pretensiones del proceso de la referencia, hasta el día en que se 
presenta la demanda, corresponde a $17.084.707,18, suma que excede los 20 s.m.l.m.v. 
($16’562.320) estatuidos en el último inciso del art. 12 C.P.T. y la S.S., razón por la que la 
demanda ejecutiva no puede conocerse en el marco de un proceso de única instancia sino 

de primera.

Por lo anterior, este Juzgado declarará la falta de competencia y conforme al art. 139 C.G.P. 
se dispondrá el envío del expediente a la Oficina de Apoyo Judicial, para que sea repartido 
entre los Honorables Jueces Laborales del Circuito de Cúcuta, para que avoquen su 
conocimiento, si lo estiman pertinente.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS DE CÚCUTA,

RESUELVE:

PRIMERO: DECLARAR FALTA DE COMPETENCIA para asumir el conocimiento del 
presente proceso en atención a que la cuantía excede los 20 S.M.L.MV., por lo expuesto en 

las consideraciones.

SEGUNDO: En consecuencia, REMITIR el expediente a la Oficina de Apoyo Judicial para 
que se efectúe el reparto entre los Honorables Jueces Laborales del Circuito de Cúcuta.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

LIZCANOAURA MAI

EJECUTIVO 54-001 -41 -05-001-2019-00415-00 . JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
; PEQUEÑAS CAUSAS DE CUCUTA

El auto anterior se notificó por anotación en
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Y se desfija el mismo día siendo las 06:00 p.m.

Secretario(a)


